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No.- 12203

Expediente D-097/2017 

F.UNCIÓN PÚBLICA DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas ~ECJ!fL\Rh ll[ L\ H NUÚ\ i'l ~Li( \ 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-09712017, instruido en contra del 
C. Mauricio Castillo Castillo y Otros, derivado del Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/3518/2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2016, realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado a la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero, ahora Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario Forestal y Pesca, se emitió una resolución en fecha nueve (09) de 
diciembre de dos mil veinte (2020), la cual, mediante proveído de fecha diez (10) de 
enero de dos mil veintitrés (2023) se hizo constar que quedó firme, por lo que en 
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, se transcribe el punto resolutivo OCTAVO, que copiado 
literalmente establece lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"RE S UE L VE 

(. . .) 

OCTAVO. - Por las razones expuestas en el considerando XVI y XVII se 
determina procedente declarar la responsabilidad administrativa del infractor 
Mauricio Castillo Castillo quien se ostentó al momento de los hechos como 
Director de Infraestructura Agrícola adscrito a la otrora Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero, por incumplimiento a lo 
establecido en el articulo 47 fracciones 1, JI, XXI, y XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos así como las transgresión al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Forestal y 
Pesquero vigente al momento de los hechos, por lo que se estima procedente 
imponer al infractor Mauricio Castillo Castillo quien se ostentó al momento de 
los hechos como Director de Infraestructura Agrlcola adscrito a la otrora 
Secretaria de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero la sanción 
contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en 
la INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIÓDO DE ONCE (11) AÑOS. Misma 
que deberá de ejecutarse en los términos del articulo 56 fracción V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servido res P úblicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL QUINCE (15) DE .JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO ÚLTIMO PÁR DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SE RES PÚ ------------------

PODER EJECunvo 
DEL ESTADO DE TABÁSCO 

SECRETARIA 

~kl¡jz0~BM~~·c•
GE:fíii~RAL DE RESPONSABILIDADES 

AS DE LA SECRETARÍA DE LA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"202 4, 1\ño de Felipe Ca...-i llo PU<:rto, Bcncuu' •-it<> dd Pro le ta r iado, Revo lucionario y 
Ddi:nsor del 1\ lay ah" 

Av. Paseo Tabasco No. ISO-~ Tabasco 2000. C.l'.l{6035. V il bhcr mosa, Tabasco, MX, 
Tel. ( 993) J 1 O -1-7 SO 
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t1J !!!,~,~~2~.,!fJBLICA 
Expediente D-103/2017 

DGRA 
Di.rccc:ión General de Responsabilidades 

Administrativas TAIIASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento d e Responsabilidad Administrativa D - 10312017, instruido en contra de los CC. Jorge 
Alberto Correa González, Jenry Pardo Romero y Otros, derivado del Pliego de Cargo número 
HCE/OSF/DAJ/3518/2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 practicada por 
el Órgano Superior de Fiscalización a la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, se 
emitió una resolución en fecha nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022), la cual, mediante 
proveido de fecha diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023) se hizo constar que quedó firme, por lo 
que en acatamiento a lo dispuesto por el articulo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se transcriben los puntos resolutivos SEXTO y SÉPTIMO, que copiados literalmente 
establecen lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"RESUELVE 
( ... ) 
SEXTO.- Por las razones expuestas en el considerando XVI y XVII, se determina procedente declarar la 
responsabilidad administrativa del infractor Jorge Alberto Correa González, quien se ostentó al momento 
de los hechos como Residente de Obras, adscrito a Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas (observación número 2.25) por incumplimiento a lo establecido en el artfculo 47 fracciones 1, 11, XXI 
y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 113 fracciones; 1, 11, VI, y IX del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, articulo 134 de la 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Po/ltica 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 19; 21; 24; 46 bis, 48 fracciones 1 y //; 54, 55 segundo y tercer 
párrafo; 64 cuarto párrafo, 66; 67; 68; 69; 77. 78 fracción 1/1 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 15; 21; 22; 24; 65 fracción 11 apartado A; 96. 97, 98, fracción 1 inciso e); 108, 
113; 115; 117, 132. 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; Numeral 86 fracción 11, 111, XI, XII y XIII, 87 fracciones 111 inciso •e • y IV inciso ·a• del Manual de 
Normas Presupuestarias de la Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2014, 
norrnatividades vigentes al momento de los hechos, por lo que se estima procedente imponer al infractor 
Jorge Alberto Correa González, quien se ostentó al momento de Jos hechos como Residente de Obras, 
adscrito a Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas la sanción contemplada en el articulo 
53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO POR UN PERIÓDO DE DOS (02! ANOS. 
misma que deberá de ejecutarse en tos términos del artfcu/o 56 tracciones ff y V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. - Por las razones expuestas en el considerando XVf/1 y X IX, se determina procedente declarar la 
responsabilidad administrativa del infractor Jenry Pardo Romero, quien se ostentó al momento de Jos 
hechos como Residente de Obras, adscrito a Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
(observaciones números 2.23, 2.29 y 2.30) por incumplimiento a lo establecido en el numeral 4 7 fracciones 
1, /1, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, as! como 
la transgresión de los artfcu/os 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo 
décimo tercero de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 19; 21; 24; 46 bis, 48 
fracciones 1 y 11; 54, 55 segundo y tercer párrafo; 64 cuarto párrafo, 66; 67; 68: 69; 77, 78 fracción JI/ y 81 de 
fa Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15; 21; 22; 24; 65 fracción 11 apartado A; 
96, 97, 98 fracción 1 inciso e); 108, 113; fracciones!, 11, VI, IX y XIV, 115; 117, 132, 171, 186 y 187 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con /as Mismas; Numeral 86 fracción 11, 
111, XI, XII y Xf/1, 87 fracciones 111 inciso ·e • y IV inciso •a• del Manual de Normas Presupuestarias de la 
Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2014, normatividades vigentes al momento de los 
hechos, por Jo que se estima procedente imponer al infractor Jenry Pardo Romero, quien se ostentó al 
momento de los hechos como Residente de Obras, adscrito a Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas la sanción contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente !211 
INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PUBLICO POR UN PERIÓDO DE CUATRO (04! ANOS. misma que deberá de ejecutarse en /os términos 
del articulo 56 fracciones li y V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. ---- --------

EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, TA BASCO, EL QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER A L BUCO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSAS! ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA DE EN EL PERIÓDICO 
OFIC IAL DEL ESTADO, E N C UMPLIMIENTO ULO RAFO DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES P OS. --

L DE PONSABILIDADES 
~2-&..,..,_,VAS DE LA SECRETARÍA DE LA 

PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"202-1-, A iio d e ip!! Carri ll o t>uerro, 13cncm'-'rito del P n.>lecari:.do, Revoluc io n a rio y 
Defen sor del l\lb yab'' 

Av. t>::~seo T ::tbasco No. IS 0-1- T:~bnsco 2000, C.l'. 1:!6035, Y ill:.hennosa. T abasco, M X, 
· r~• loo ~\ 1 11\"'-7QII 
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FUNCIÓN PÚBLICA 
TAIH'íCO 

Expediente 0-082/2016 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-08212016, instruido en contra de los CC. 
Lelio Hernández Gordillo, Evaristo del Carmen Figueroa Rosado y Otros, derivado del Pliego 
de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3140/2016, correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2015, practicada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, se emitió una resolución en fecha diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), la cual, mediante proveído de fecha diez (1 O) de noviembre 
de dos mil veinte (2020) se hizo constar que causó Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto 
por el artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
transcriben los puntos resolutivos CUARTO y QUINTO, que copiados literalmente establecen lo 
siguiente: ------------------------------ -·----------------------------------

"RESUELVE 
( .. .) 

CUARTO.- Por las razones expuestas en el considerando X y XI, se determina procedente 
declarar la responsabilidad administrativa del infractor Lelio Hernández Gordillo, quien 
se ostentó al momento de los hechos como Residente de Obra de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (observación 10.1), por incumplimiento a 
lo establecido en el artículo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos así como las transgresiones del artículo 83 fracción IX del 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS VIGENTE AL MOMENTO DE LOS HECHOS, por Jo que se estima 
procedente imponer al infractor Lelio Hernández Gordillo, quien se ostentó al momento 
de los hechos como Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas, la sanción contemplada en el artículo 53 fracción VI de la Ley antes 
referida, consistente en la INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO 
O COMISIONEN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIÓDO DE DIEZ (10) AÑOS. 
Misma que deberá de ejecutarse en los términos del artículo 56 fracción 1 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. ------------------------ -------

QUINTO.- Por las razones expuestas en el considerando XII y XIII, se determina 
procedente declarar la responsabilidad administrativa del infractor Evaristo del Carmen 
Figueroa Rosado, quien se ostentó al momento de los hechos como Residente de Obra 
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (Observaciones 32.1 
y 32.2), por incumplimiento a lo establecido en el artículo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos así como las transgresiones 
del artículo 83 fracción IX del REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS VIGENTE AL MOMENTO DE LOS 
HECHOS, por lo que se esfima procedente imponer al infractor Evaristo del Carmen 
Figueroa Rosado, quién se ostentó al momento de los hechos como Residente de Obra 
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas la sanción contemplada 
en el artículo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN 
PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
POR UN PERIÓDO DE CUATRO (04) AÑOS. Misma que deberá de ejecutarse en los 
términos del artículo 56 fracción 1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE .JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QU SE REALIZA MEDIO DE LA PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL EST ADO, N CUMPLI M ARTÍCULO 53 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY D E RESPONSABILID S DE LOS PÚBLICOS. --------

PODER EJECUTIVO 
DEl ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA 
LIC._ SE cfM~~ElfZPUBU~~ 

DIRECTOR ~-""'-''""-''· ..... L DE RESPONSABILIDADES 
ADMINI VAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNC ÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"2024, Año de Felipe t : anill<~ l'ucno . 1\ctJ ..:, m .:r i it ) <f,· l Pn>lctariado, Rcvoluciona1·ioy 
1 id(.· ,L .. or ,k! J\' \;l\ :d >" 

. \v. PaM:o Taba:,;L·o No. l.')() .~ T:tha-;~·o 21HHl, ( :.!'. :--;¡ , ().-;:), Villal1crrnusa, Tabascn, l\\X, 

!'eL (C~lJ n ; !ti ! ~ ::p 
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t FUNCIÓN PÚBLICA 8 ~Kilf.T\Rh llL I.A ftJI\CIÓ'II'lllllJ\: \ 
TAB.,SCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

Expediente D-145/2017 

DGRA 
Dirca:ióo General de Responsabilidades 

Administrativas 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-14512017, instruido en contra del 
C. Alberto Benjamín Estrada Reyes y otro, derivado del Pliego de Observaciones número 
P01287116, con número de clave 14-A-27000-02-1541-06-002 procedente de la Auditoría número 
1541 , denominada "Recursos Federales y Transferidos a través del Acuerdo de Coordinación 
celebrado entre la Secretaría de Salud y la Entidad Federativa" (Seguro Popular), 
correspondiente a la cuenta pública 2014, practicada por la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) a la Secretaria de Salud se emitió una resolución en fecha cuatro (04) de diciembre de dos 
mil veinte (2020), la cual , mediante proveido de fecha diez (10) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) se hizo constar que causó Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el articulo 53 
último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcribe el punto 
resolutivo SEGUNDO, que copiado literalmente establece lo siguiente: ---------------------

"RESUELVE" 

( ... ) 

SEGUNDO. - Por las razones expuestas en el considerando VIII y IX, se determina 
procedente declarar la responsabilidad administrativa del infractor ALBERTO BENJAMIN 
ESTRADA REYES quien se ostentó al momento de los hechos como SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS FINANCIEROS, adscrito a la SECRETARIA DE SALUD, por incumplimiento 
a lo establecido en el artículo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos as/ como la transgresión al Manual General de Organización 
de la Secretaría de Salud de Tabasco vigente al momento de los hechos, así como lo 
establecido en los articulas 13, fracción/, 15, fracción XV, 39, 55, párrafo primero y 88, 
fracción VIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en 
relación con /os artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el 
articulo 49n de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el D iario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y 7", fracción XIX del Reglamento Interior de la Auditarla Superior de la 
Federación, vigentes al momento de /os hechos, por lo que se estima procedente imponer 
al infractor ALBERTO BENJAMÍN ESTRADA REYES quien se ostentó al momento de los 
hechos como SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS, adscrito a la 
SECRETARIA DE SALUD la sanción contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley 
antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIÓDO DE CUATRO 
(04) AÑOS. Misma que deberá de ejec utarse en /os términos del articulo 56 fracción V de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. --------------------

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QU REALIZA POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, CUMPLIMI ARTICULO 53 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE RESPONSABILI DE LOS --------

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA 

JO DE LA R'{)Z'tl~~PUBUC~ 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
NCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"2024, Año de Fel ipe Cao..-illo Puerto, 1\cnemérito d e l Proletariad o. Revo lu c ionario y 

Ddt:nsor Jd Maya b" 
Av. Paseo Tabasco No. IS 04 Tab:osco 2000, C. P. 86035, V illa herm osa, T abasco, MX, 

Td. (99J) 3 10 -~7 80 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

Expediente D-147/2017 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Adrn.inistr:ativ.:a.s: 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-14712017, instruido en contra del 
C. Alberto Benjamín Est rada Reyes y Otros, derivado del Pliego de Observaciones 
número P01288/16, con número de clave 14-A-27000-02-1512-06-003 procedente de la 
Auditoría número 1512, denominada "Recursos del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud", córrespondiente a la cuenta pública 2014, practicada por la 
Auditoría Superior de la Federación a la Secretaria de Salud, se emitió una resolución 

en fecha uno (01) de diciembre de dos mil veinte (2020), la cual , mediante proveído de 
fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) se hizo constar que quedó 
firme, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcribe el punto resolutivo TERCERO, 
que copiado literalmente establece lo siguiente: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - -

"RESUELVE 
( ... ) 

TERCERO.- Por las razones expuestas en el considerando IX y X, se 
determina procedente declarar la responsabilidad administrativa del infractor 
Alberto Benjamin Estrada Reyes quien se ostentó al momento de /os 
hechos como Subdirector de Recursos Financieros adscrito a la 
Secretaría de Salud, por incumplimiento a lo establecido en el artículo 47 
fracciones 1, 1/, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades de /os Servidores 
Públicos así como la transgresión al Manual General de Organización de la 
Secretaría de Salud de Tabasco vigente al momento de los hechos, por lo 
que se estima procedente imponer al infractor Alberto Benjamin Estrada 
Reyes quien se ostentó al momento de Jos hechos como Subdirector De 
Recursos Financieros adscrito a la Secretaría de Salud la sanción 
contemplada en el artículo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente 
en la INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIODO DE CUATRO 
(4) AÑOS. Misma que deberá de ejecutarse en los términos del artículo 56 
fracción V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, T ABASCO, EL QUINCE (15) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ÚLTIMO O DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS S 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA 

oe\{ú~l(!f~r:Ji~ 
EC:Tcm"nE: NIERAL DE RESPONSABILIDADES 

AS DE LA SECRETARÍA DE LA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"2 Año Jc Fd ipc Carrillo Puerto, lknc mériiO del Proletariado, Revolucionar io y 

Defensor del M:~yah" 
Av. Paseo Tabasco No.IS04 Tabasco 2000. C .P. Ri>OJS. Villahermosa, Tabasco. MX, 

Tel. (')93) 3 1 O 4 7 RO 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

Expediente D-154/2017 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administ:r::ariv.as 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-15412017, instruido en contra de 
la C. Ada Beatriz Hernández Govea, derivado del Pliego de Observaciones número 
P00872/17, con número de clave 15-A-27000-14-1400-06-003 procedente de la Auditoría 
número 1400-DS-GF, denominada "Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples" 
(FAM), correspondiente a la Cuenta Pública 2015, practicada por la Auditoría Superior 
de la Federación al Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, se 
emitió una resolución en fecha treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), la cual, 
mediante proveído de fecha diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023) se hizo 
constar que causó Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 último 
párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcribe el punto 
resolutivo PRIMERO, que copiado literalmente establece lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -

"RESUELVE 

PRIMERO.- Por las razones e xpuestas en el considerando VIl y VIII, se determina 
procedente declarar la responsabilidad administrativa de la infractora ADA 
BEATRIZ HERNÁNDEZ GOVEA, quien se ostentó al momento de los hechos 
como DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, por incumplimiento a lo 
establecido en el articulo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos as/ como /as transgresiones a lo 
establecido en /os art/cu/os 40 y 49. Párrafo primero de la Ley de Coordinación 
Fiscal y artfcu/o 15 del REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (ITIFE), 
vigente al momento de /os hechos, por lo que se estima procedente imponer a la 
infractora ADA BEATRIZ HERNÁNDEZ GOVEA, quien se ostentó al momento 
de los hechos como DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FfSICA EDUCATIVA la sanción 
contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en 
la INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIODO DE ONCE (11) AÑOS. Misma 
que deberá de ejecutarse en /os términos del artfcu/o 56 fracción 1 de la Ley de 
Responsabilidades de /os Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL QUINCE (15) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA 

C~l!léMI!!i!:!UCA 
Dn~EtCTQ¡::;t...f3.::E, .. .._",...,_ DE ESPONSABILIDADES 

VAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
...,..,""''''-'N PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

" 20 2 4 , A ñ o d e Fe lipe Can·il lo Puen u. Bcncmé.-ito J d Pro le ta .-iado. Revoluc io n a rio y 

Defensor Jd Nl:tyab" 
Av. Paseo Tabasco N o . IS0-1- Tabasco 2000, C.P. 86035. Y illahe .-n10sa, Tab:.tsco. M X. 

Tel. (993) 3 10 47 80 
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TA&.<SOO 

Expediente D-186/2016 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Adm_i nistr:a.t:ivas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-186/2016, instruido en contra del 
C. Gabriel López Hernández y otros, derivado de la Auditoría número 
T AB/REGIONALES/15, realizada al programa denominado "Convenio para el 
otorgamiento de subsidios con cargo a Programas Regionales previstos en el Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas", correspondiente al ejercicio 
presupuesta! 2014, practicada por la Secretaria de la Función Pública Federal a la 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, se emitió una resolución en 
fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020), la cual, mediante proveido de 
fecha diez (1 O) de noviembre de dos mil veinte (2020) se hizo constar que causó Estado, 
por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el articulo 53 último párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcriben los puntos resolutivos 
TERCERO y CUARTO, que copiados literalmente establecen lo siguiente:- -----------

" RESUELVE 
( ... ) 
TERCERO.- Por las considerac iones expuestas en el considerando VIII se 
declara procedente la resp onsabilidad administrativa del infrac tor Gabriel López 
Hernández, quien se ostentó al momento de los hechos ocurridos como Director 
de Control y Seguimiento de Recursos de la Obra Pública, adscrito a la 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por incumplimiento 
a lo establecido en el articulo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; as/ como /as transgresiones al 
numeral 22 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas; también el articulo 115 fracción XII 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; asimismo las Clausulas QUINTA y SEXTA del Convenio para el 
Otorgamiento de Subsidios, vigentes al momento de los hechos. - - - - - - - - - -

CUARTO.- Por Jo expuesto en el considerando IX de este fallo, esta Autoridad 
Adminis trativa, estima procedente imponer al infractor Gabriel López 
Hernández, quien se ostentó al momento de los hechos ocurridos como Director 
de Control y Seguimiento de Recursos de la Obra Pública, adscrito a la 
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, la sanción 
contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en 
la INHABILITACIÓN POR ONCE (11) AÑOS PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación a lo 
previsto en las fracciones 1, 11, XXI y XXIII, del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, misma que deberá ejecutarse en 
/os términos del articulo 75 de la Ley antes aludida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO ÚLTIMO E LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS S PÚB 

PODER EJECtmvO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRaARIA 
ORI,A;ll&m:MiüiLJCA 

CT'OJ~fEtiiEIRAL DE ESPONSABILIDADES 
AS DE LA SECRETARÍA DE LA 

El::ltNC:;ION PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

" 2024 , Año d e Fe li p e CarJ"Í IIo Pucrw. lkncmér·it o del Prole taJ"iado, Revol uc ion ario y 
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Expediente D-038/2018 

DGRA 
Direcc:ión General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-038/2018, instruido en contra del C. Cesar 
Antonio Soto Figueroa, derivado de la auditoría número SAGP/AEX/068/17, correspondiente al 
periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil quince (2015), practicada 
por la auditora externa C. P.C. y M.A. Maritza Baeza Vázquez al Fideicomiso Fondo Empresarial de 
Tabasco (FET). dependiente de la entonces Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo hoy 
Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad, se emitió una resolución con fecha 
veintinueve (29) de junio del año dos mil veintiuno (2021), la cual, mediante proveído de fecha uno 
(01) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se hizo constar que quedo firme, por lo que en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se transcribe el punto resolutivo SEGUNDO, que copiado literalmente establece 
lo siguiente: ---- -- - --- -- - - - - - - - - - - -- - --- - -- ----- --- - --- --- -- - ----- --- ---- --- -

" ... RESUELVE 

( ... ) 
SEGUNDO.- Por las razones expuestas en los considerandos VIII y IX se determina procedente declarar la 
responsabilidad administrativa del infractor CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA quien se ostentó al 
momento de los hechos como Director de la Unidad de Fideicomisos y Coordinador Administrativo del 
Fideicomiso para el Fondo Empresarial de Tabasco (FET), adscrito a la entonces Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo hoy Secretaria para el Desarrollo Económico y la Competitividad, por 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, asi como la transgresión al numeral 39, fracciones VIl, XIII, XIV, XVI, XIX y XXII 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo; Regla Novena de las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Inversión del FET (1• Modificación Aprobada en la 
158 Sesión Ordinaria de Comité Técnico, del 20 de junio de 2013) , Regla Décima Cuarta, párrafos primero, 
segundo y tercero incisos A), C), E), F), H), 1) y J) de las Reglas de Operación del Fideicomiso Fondo 
Empresarial de Tabasco FET (4• Modificación aprobada e n la 353• Sesión Ordinaria del Comité Técnico. 
del 03 de Octubre de 2012); Regla Octava, Novena, Décima primera, Décima Cuarta de las Reglas de 
Operación del Programa de Fomento a la Inversión del FET (1" Modificación Aprobada en la 158 Sesión 
Ordinaria de Comité Técnico, del20 de junio de 2013), Clausula Quinta, Sexta, Séptima, y Novena Reglas 
de Operación del Contrato de Financiamiento para el apoyo a Proveedores Sociales, Sexta, Séptima y 
Octava de las Reglas de Operación del Programa de Financiamiento para Artesanos del FET 
(Aprobación en la 154 Sesión Ordinaria de Comité Técnico del 02 de mayo de 2007), Regla Octava, Décima 
Primera, Décima Cuarta, de las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Inversión del FET 
(1• Modificación Aprobada en la 158 Sesión Ordinaria de Comité Técnico, del20 de Junio de 2013), numerales 
42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; articules 37 y 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, artículos 7 y 32 de la Ley de 
P resupuesto, Contabilidad y Gasto Público, articulo 96 séptimo párrafo de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, articulo 1" A cuarto párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, articulo 123 Fracción 11 del 
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, normatividades vigentes al momento de los hechos, por lo que se estima p rocedente imponer al 
infractor CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA quien se ostentó al momento de las irregularidades como 
Director de la Unidad de Fideicomisos y Coordinador Administrativo del Fideicomiso Fondo 
Empresarial de Tabasco (FET), adscrito a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo 
hoy Secretaria para el Desarrollo Económico y la Competitividad, la sanción contemplada en el articulo 
53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEfiAR 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIODO DE DIEZ (10) Af!OS, 
misma que deberá de ejecutarse en los términos del artículo 56 fracción V de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públic os ... •. - - - - --- - -- -- - - - ---- - --- --- - - - ------ - -- - --- - ---------- ----

EN LA CIUDAD DE VILLAHEt<1111v:::>AAI 
VEINTICUATRO (2024), SE LE 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GEN 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLI 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL EST 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

(15) DE JULIO DE DOS MIL 
GENERAL LA RESOLUCIÓN 

LI(),I!;I)ES ADMINISTRATIVAS DE LA 

DE RESPONSA 

DE LA PUBLICACIÓN EN 
53 ÚLTIMO PÁRRAFO 

S. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AS DE LA SECRETARÍA DE LA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"2024, i\ r'\o d e Feli pe C:u r· illo l'ueno. lk n c 11rO:r iru dd Prole taria d o, Revoluc io nar io y 
l>cCCtbtlt dd M:tya. b'' 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

Expediente D-089/2017 

DGRA 
Oi.rección General de Responsabilidades 

Adminisuativa.s 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-08912017, instruido en contra del 
C. Mauricio Castillo Castillo y Otro, derivado del Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/3475/2017, correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2016, derivado de la auditoría practicada por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero, se emitió una 
resolución en fecha veintidós (22) de julio de dos mil diecinueve (2019), la cual , mediante 
proveído de fecha trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020) se hizo constar que 
causó Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcriben los puntos 
resolutivos TERCERO y CUARTO, que copiados literalmente establecen lo siguiente: ---

"RESUELVE 
(. . .) 

TERCERO. - Por /as consideraciones expuestas en el considerando VIl, se 
declara procedente la responsabilidad administrativa del infractor Mauricio 
Castillo Castillo quien se ostentó al momento de /os hechos ocurridos como 
Director de Infraestructura Agrícola adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario Forestal y Pesquero, por incumplimiento a lo establecido en el 
artfcu/o 47 fracciones 1, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades de /os 
Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Por lo expuesto en el considerando VIII de este falfo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor Mauricio Castillo Castillo, 
quien se ostentó al omento de /os hechos ocurridos como Director de 
Infraestructura Agrícola adscrito a fa Secretaria de Desarrollo Agropecuario 
Forestal y Pesquero, la sanción contemplada en el artfculo 53 fracción VI de la 
Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN POR ONCE (11) AÑOS 
PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO, por franca violación a lo previsto en /as fracciones 1, XXI y XXIII del 
artfcu/o 47 de la Ley de Responsabilidades de /os Servidores Públicos, misma 
que deberá de ejecutarse en los términos del artfcu/o 75 de la Ley antes aludida. 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL QUINCE (15) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE LE 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DI 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRET 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN 
CUMPLIMIENTO AL 

HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
ÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 

DE LA LEY DE 

"2024, A ño de Felipe: Carrillo Puerto, lkn.-mérito del Prole t ariad o, Revolucio nario y 

Dclcn~cu <kl l'vlayab" 

Av. Paseo Tabasco Nn.IS().¡ Tabasco 2.000. C.P. fl6035. V illahcrm osa, Tabasco, MX, 
Tel. (993) 3 1 O -~7 80 
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TAIIASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

Expediente D-093/2016 

DGRA 
Dlrcccióo Geoero.l de Respoosabilidades 

AdJTtin1stt:a_r.ivas 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-093/2016, instruido en contra de los CC. José Luis López 
Moyer, Rafael Alfonso Romero y Otros, derivado del Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3258/2016, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, practicada por el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado a la Secretaria de Salud, se emitió una resolución en fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021 ), de la cual se realizó aclaración de resolución de fecha veintiocho (28) de septiembre del año 
dos mil veintiuno (2021), la que mediante p roveidos de fecha diez (10) y trece (13) de enero de dos mil veintitrés 
(2023), respectivamente. se hizo constar que quedó firme, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el articulo 53 
último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcribe los puntos resolutivos CUARTO 
y QUINTO, que copiados literalmente establecen lo siguiente: - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" RE S U E LV E 
( ... ) 
CUARTO. - Por las razones expuestas e n el considerando X y XI. se determina procedente declarar la 
responsabilidad administrativa del infractor José Luis López Moyer, quien se ostentó al omento de los hechos 
ocurridos como Residente de Obra adscrito a la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por 
incumplimiento a lo establecido en e l artfculo 47 fracciones 1, 11 y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos asi como las transgresión al articulo 11 del REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS vigente al momento de los hechos , asi como 
los artfculos 134, párrafos primero al sexto de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 
fracciones 1, 11, 111; 76 párrafos del décimo tercero al décimo séptimo de la Constitución PoHtica del Estado U bre y 
Soberano de Tabasco; 1 fracción VI, 2 , 10, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 24 párrafo 1 y IV, 45 fracción 1, 46.46 BIS, 52, 
53, 54, 59, 61 , 62, 63, 64, 66, 67, 68. 69, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas: 1, 2 , 3, 15, 23, 24, 79, 86, 87, 88,105, 107,109,110, 112,113,117,119,122,123, 
125, 127, 130, 131 , 132, 164, 165, 166, 168, 169, 170, 171 , 172, 272, 273 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las misma; Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Colaboración 
para la Fiscalización de los Recursos Federales transferidos al Estado Libre y Soberano de Tabasco, sus 
Municipios y en general, a cualquier entidad, persona fisica o moral, pública o privada, celebrado entre la Auditoría 
Superior de la Federación y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco; 40 y 59 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco; 55, 81 y 83 de la Ley Federal de Metrologla y Normalización; y 47 fracciones 
1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, Convocatoria, Bases de 
licitación y Contrato, por lo que se estima procedente imponer a la infractora José Luis López Moyer, quien se 
ostentó al momento de los hechos ocurridos como Residente de Obra adscrito a la Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas la sanción contemplada en el artículo 53 fracción VI de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, consistente en la INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIÓDO DE TRES (03) AÑOS. Misma que deberá de 
ejecutarse en los términos del artículo 56 fracción 11 y V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

QUINTO.- Por las razones expuestas en el considerando XII y XIII, se determina procedente declarar la 
responsabilidad administrativa del infractor Rafael Alfonso Romero, quien se ostentó al momento de los hechos 
ocurridos como Residente de Obra adscrito a la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 47 fracciones 1, 11 y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos asl como las transgresión al articulo 11 del REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS vigente al momento de los hechos, así como 
los articulas 134, párrafos primero al sexto de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 
fracciones 1, 11. 111; 76 párrafos del décimo tercero al décimo séptimo de la Constitución Polltica del E stado Libre y 
Soberano de Tabasco: 1 fracción VI, 2 , 10, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 24. párrafo 1 y IV, 45 fracción 1, 46, 46BIS, 52. 
53, 54, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 76, 77, 78, 79, 80, y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas; 1, 2 , 3 , 15, 23, 24. 79, 86, 87, 88, 105, 107, 109, 110, 112, 113, 117,119,122,123, 
125, 127, 130, 131 , 132, 164, 165, 166, 168, 169, 170, 171, 172, 272, 273 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas; Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Colaboración 
para la Fiscalización de los Recursos Federales transferidos al Estado Ubre y Soberano de Tabasco. sus 
Municipios y en general, a cualquier entidad, persona fisica o moral, pública o privada, celebrado entre la Auditarla 
Superior de la Federación y el órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco: 40 y 59 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco; 55, 81 y 83 de la Ley Federal de Metrología y N ormalización; y 47 fracciones 
1 y 11 de la Ley de Bases de Licitación y Contrato, por lo que se estima procedente imponer a la infractora Rafael 
Alfonso Romero, quien se ostentó al momento de los hechos ocurridos como Residente de Obra adscrito a la 
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas la sanción contemplada en e l articulo 53 fracción VI 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, consistente e n la INHABILITACIÓN PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIÓDO DE TRES 
(03) AÑOS. Misma que deberá de e jecutarse en los términos del articulo 56 fracción 11 y V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. -- ------ --- -- -- -- ----- - --------- -- - --------- ---

EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL 
SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LJ\:\Kit::::.'ULU<... 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE RESPO .. ~'~'J'"·'~~ 

MIL VEINTICUATRO (2024), 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE 

.-._m•-"-'"'· QUE SE REALIZA POR 
AL ARTICULO 53 

LICOS. - - - - - - - - - - - - - - - -

11 2024, A iio d ipc C a n-i llo Puerto. Bc n c n1é ri to dd Prole La dado. Revol uc io nario y 
l)efé<hor d e l May ah" 

Av. Paseo T abasco No. J504 Tabasco 2000, C. P. 86035, V i l l a hermosa, Tabasco, M X, 
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No.- 12213

FUNCIÓN PÚBLICA 
UHASCO 

Expediente D-130/2016 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número D-130/2016, instruido en contra de los ce. 
Miguel Ángel Contreras García y Alejandro Villegas Aparicio, derivado del Pliego de Observaciones 
número P01010/14, con número de Clave 12-A-27000-14-0692-06-001 procedente de la Auditoría número 
692, denominada "Recursos Federales Transferidos a través del Acuerdo de Coordinación Celebrado 
entre la Secretaría de Salud y la Entidad Federativa (Seguro Popular)", correspondiente a la cuenta 
pública 2012, practicada por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) a la Secretaría de 
Administración y Finanzas hoy Secretaría de Finanzas, se emitió una resolución en fecha ocho (08) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018), la cual, mediante proveído de fecha doce (12) de julio de dos mil 
diecinueve (2019) se hizo constar q"ue causó Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 
53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcriben los puntos 
resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO, que copiados literalmente establecen lo siguiente: 

"RESUELVE 

PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas en el considerando IX, se declara procedente la 
responsabilidad administrativa del infractor Miguel Ángel Contreras García, quien al momento de 
Jos hechos ocurridos se ostentaba como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Administración y Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas, por incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Por lo expuesto en el considerando X de este fallo, esta autoridad administrativa, 
estima procedente imponer al infractor Miguel Ángel Contreras García, quien se ostentó al 
momento de Jos hechos como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y 
Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas, la sanción contemplada en el artículo 53 
fracción VI de la Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN POR DOS (2) AÑOS PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación 
a Jo previsto en las fracciones 1 y 11 del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Misma que deberá de ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución, 
en virtud de que dicha persona no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública 
Estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Por las consideraciones expuestas en el considerando XI, se declara procedente la 
responsabilidad administrativa del infractor Alejandro Vi/legas Aparicio, quien al momento de los 
hechos ocurridos se ostentaba como Director de Tesorería de la Secretaría de Administración y 
Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas, por incumplimiento a Jo establecido en el 
arlículo 47 fracciones 1 y JI de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. - - - - - - - - -

CUARTO.- Por lo expuesto en el considerando XII de este fallo, esta autoridad administrativa, estima 
procedente imponer al infractor Alejandro Vi/legas Aparicio, quien al momento de los hechos 
ocurridos se ostentaba como Director de Tesorería de la Secretaría de Administración y 
Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas, la sanción contemplada en el arlícu/o 53 
fracción VI de la Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN POR DOS (2) AÑOS PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación 
a Jo previsto en las fracciones 1 y 11 del arlículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Misma que deberá de ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución, 
en virtud de que dicha persona no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública 
Estatal."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), SE LE HACE SABER AL PUB LICO EN G E N E 1 LA R E SOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINI T IVAS D E LA OTRORA SECRETARIA DE 
CONTRALORÍA HOY SECRETARIA D E LA FUNC . BLICA, QUE SE REALI ZA POR MEDIO DE LA 
PUBLICACIÓN EN EL PE R IÓDICO OFICIAL D E L E , E N CUMPLIMIENT O CULO 53 ULTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADE S DE SERVIDO OS. --------------

PpO~ EJECUTIVO 
DEl ESTADO DE TABASCO 

DE LA C GQ~I!m:RETARIA 
RE,CT•DR~E;.N'ERAL DE RESPONg'Alftlí..4t!f~~~~ ,,.... 

AS DE LA SECRETARÍA DE LA 
PÚ,BLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"-~024, Aiio de ¡;dipe C::tlTill" Pu<..T: .). ¡;, ... , "" 1 i t<> ,¡,.¡ : ,·,>lcl~u·iado, l{e,: oluci<)ll~ll·io y 

() , ¡; 'ISUt d , 1 .\ \: .• ·d:' 

/\,·. 1':1sco Tabasco Nt>.l50-~ 'L,basco 2000 . ( .. 1' ~: ilO. ·; _·;· , Villahcnnos:t, Tab:1sco, 1\"lX, 
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No.- 12214

FUNCIÓN PÚBLICA 
IAUW:o 

Expediente D-1305/2014 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-130512014, instruido en contra de los ce. 
Miguel Ángel Contreras García y Alejandro Villegas Aparicio, derivado del Pliego de Observaciones 
número 023/2014, con número de clave 12-A-27000-12-0398-06-001 procedente de la Auditoría número 
398, denominada "Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Tabasco", correspondiente a la cuenta pública 2012, practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) a la Secretaría de Administración y Finanzas hoy Secretaría de Finanzas, se 
emitió una resolución en fecha quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), la cual, 
mediante proveído de fecha doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019) se hizo constar que causó 
Estado, por lo que en acatamiento a Jo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcriben los puntos resolutivos PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO, que copiados literalmente establecen lo siguiente: ------------

"RESUELVE 

PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas en el considerando IX, se declara procedente la 
responsabilidad administrativa del infractor Miguel Ángel Contreras García, quien al momento de 
los hechos ocurridos se ostentaba como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Administración y· Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas, por incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Por lo expuesto en el considerando X de este fallo, esta autoridad administrativa, 
estima procedente imponer al infractor Miguel Ángel Contreras García, quien se ostentó al 
momento de los hechos como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y 
Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas, la sanción contemplada en el artículo 53 
fracción VI de la Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN POR DOS (2) AÑOS PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación 
a lo previsto en las fracciones 1 y 11 del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Misma que deberá de ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución, 
en virtud de que dicha persona no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública 
Estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Por las consideraciones expuestas en el considerando XI, se declara procedente la 
responsabilidad administrativa del infractor Alejandro Vi/legas Aparicio, quien al momento de los 
hechos ocurridos se ostentaba como Director de Tesorería de la Secretaría de Administración y 
Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas. por incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. - - - - - - - - -

CUARTO.- Por lo expuesto en el considerando XII de este fallo, esta autoridad administrativa, estima 
procedente imponer al infractor Alejandro Villegas Aparicio. quien al momento de los hechos 
ocurridos se ostentaba como Director de Tesorería de la Secretaría de Administración y 
Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas. la sanción contemplada en el artículo 53 
fracción VI de la Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN POR DOS (2) AÑOS PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación 
a lo previsto en las fracciones 1 y 11 del artículo 47 de ia Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Misma que deberá de ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución, 
en virtud de que dicha persona no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública 
Estatal."- - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABERALPÚBLICO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA OTRORA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA HOY SECR lA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL PER ICO OFICIA CUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 53 ÚLT IMO PÁRRAFO DE LA LE E RESPO SERVIDORES 
PÚBLICOS. ------- - - ------ - -------

"202-1-, Afio de Fdi¡•c C;u·,·i!lo f'ucttu, i;,· .... ""e' i ~< > ,f.-1 Pn>!..:t:tria.Jo, l{<:volucitln:u·io _v 
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No.- 12215

FUNCIÓN PÚBLICA 
TARASCO 

Expediente D-2211/2014 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número D-221112014, instruido en 
contra del C. Miguel Ángel Contreras García, derivado del Pliego de Observaciones número 
P01015/2014, con número de clave 12-A-27000-14-0872-06-001 procedente de la Auditoría 
número 872, denominada "Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples" 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) a la Secretaría de Administración y Finanzas hoy Secretaría de 
Finanzas, se emitió una resolución en fecha quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018), la cual, mediante proveído de fecha diez (1 O) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) se hizo constar que causó Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el 
artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
transcriben los puntos resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, que copiados literalmente 
establecen lo siguiente : -------------------.:.-------------- -----------------

"RESUELVE 

PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas en el considerando IX, se declara 
procedente la responsabilidad administrativa del infractor Miguel Ángel Contreras 
García, quien al momento de los hechos ocurridos se ostentaba como 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas hoy 
Secretaría de Planeación y Finanzas, por incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 47 fracciones 1, 11, XX, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Por lo expuesto en el considerando X de este fallo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor Miguel Ángel Contreras 
García, quien se ostentó al momento de los hechos como Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas hoy Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la sanción contemplada en el artículo 53 fracción VI de la 
Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN POR DOS (2) AÑOS PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por 
franca violación a lo previsto en las fracciones 1, 11, XX, XXI y XXIII del artículo 47 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Misma que deberá de 
ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución, en virtud de que 
dicha persona no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública 
Estatal."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA OTRORA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA HOY SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, QUE SE REALIZA POR M 
OFICIAL DEL ESTADO, EN CUMPLIMI 
LEY DE RESPONSAB ILIDADES DE LOS 

EN EL PERIÓDICO 
MO PÁRRAFO DE LA 

PODER EJECunVO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

DE CRUZsetDilWtliiil 
ERAL DE RE§Pie~~!Mf.lJB:ifff>ES 

IVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
N PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
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No.- 12216

FUNCIÓN PÚBLICA 
IAHASCO 

Expediente D-156/2013 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número D-15612013, instruido 
en contra del C. Miguel Ángel Contreras García, derivado de la denuncia presentada 
por medio del escrito de fecha veinte (20) de diciembre de dos mil doce (2012), 
mediante el cual solicitaron la intervención de la entonces Secretaría de Contraloría, 
actualmente Secretaría de la Función Pública, procedente de un presunto 
incumplimiento a un contrato de compraventa de fecha dieciocho (18) de mayo de dos 
mil doce (2012), del cual no se cumplió en tiempo y forma con el pago total del mismo, 
en consecuencia a lo anterior, se emitió una resolución en fecha ocho (08) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), la cual, mediante proveído de fecha veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se hizo constar que causó Estado, por lo que en 
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcriben los puntos resolutivos 
PRIMERO y SEGUNDO, que copiados literalmente establecen lo siguiente: - ---- - --

"RESUELVE 

PRIMERO. Se acredita plenamente la responsabilidad del infractor ex funcionario 
público MIGUEL ANGEL CONTRERAS GARCÍA, quien fungió como 
Subsecretario de Egresos de la Secretaria de Planeación y Finanzas el Estado 
de Tabasco, en la comisión de conductas de acción que vulneraron lo previsto en 
las fracciones 1 y 11 del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Por lo expuesto en el considerando VI de este fallo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor ex funcionario público 
MIGUEL ANGEL CONTRERAS GARCÍA, de conformidad con el artículo 53 
fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
consistente en INHABILITACIÓN DE 6 MESES para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el ejercicio público por violación a lo previsto en el artículo 
47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de /os.Servidores Públicos".-

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA OTRORA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA HOY 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA POR MEDIO DE LA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFI tAL DEL ESTADO, EN PLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 53 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LEY DE R BILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. -- - ---- - - --- -------------

LIC. SERG 
DIRECTORGE 

PODER EJECUTIVO 
DEL ~1f>P~.lABA-sco 
RUZ~~A 

L DE R S~t~Bf'tJ1DAQJ:S 
AS DE LA SECRETARÍA DE LA 

ÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
ADMINIS 
FUNCI 
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No.- 12217

FUNCIÓN PÚBLICA 
'L\ I!ASCO 

Expediente D-2228/2014 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número D-222812014, instruido 
en contra del C. Adalbérto Vázquez Gómez, derivado del Pliego de Observaciones 
número P01 011/14, con número de clave 12-A-27000-14-0692-06-002, procedente de 
la Auditoría número 692, denominada "Recursos Federales Transferidos a través del 
Acuerdo de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Salud y la Entidad 
Federativa", correspondiente a la cuenta pública 2012, practicada por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) a la Secretaría de Salud, se emitió una resolución 
en fecha quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), la cual, mediante 
proveído de fecha diez (1 O) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) se hizo 
constar que causó Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 
último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcribe 
el punto resolutivo PRIMERO que copiado literalmente establece lo siguiente:-------

"RESUELVE 

PRIMERO.- En base a lo determinado en le considerando VIII, IX y X de este 
fallo, esta autoridad administrativa, estima procedente imponer al infractor 
Adalberto Vázquez Gómez, ex Director de Administración, adscrito a la 
Secretaría de Salud, la sanción contemplada en el artículo 53 fracción VI de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, consistente en 
INHABILITACIÓN POR UN PERIODO DE SEIS (06) MESES PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO, por franca violación a lo previsto en las fracciones 1, 11, 11/, XX, XXI 
y XXIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Misma que deberá ejecutarse al momento de la notificación de la 
presente resolución, en virtud de que dicha persona no se encuentra 
laborando actualmente en la Administración Pública Estatar. - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA OTRORA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA HOY 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA POR MEDIO DE LA 
PUBLICACIÓN EN EL P E R IÓDICO O FIC IA L DE L E STADO, EN MPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 53 ÚLTIMO PÁRRAFO D LA L EY DE R~~Lm<Jsolr:!>zf?. B I LIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. ------- -

PODER EJECUTIVO 
DEl. ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA 

~· •'-L.--L.IE LA C~F&¿SWfBUCA 
DE RESPONSABILIDADES 

VAS DE LA SECRETARÍA DE L A 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"202.+, Aúo .le Fcl il" (_ :"' ¡·j l lo l'u. ·• t• • . l :u " ' ' "··¡·¡Lo del l'n>lct:triado , l<c v olucinnario y 
1 , .. , •. , , .. , .• d ,· l :\l :t) a h" 

Av. Paseo T a lusL·o ~"- L>U-1- TaJ n, ··u /( H)(I, < .. :, !' . .S(>03S, Villa hermosa, Tahasco , Iv1X , 

T .-l . 1 ' -'"· > 1 , : 111 -+7 HO. 
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TAIIASOO 

Expediente 0-111/2017 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativ:u 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-11112017, instruido en contra del 
C. Lelio Hernández Gordillo y Otros, derivado del Pliego de Cargos número 
HCEIOSFIDAJ1351512017, correspondiente a la cuenta pública Anual del Ejercicio 
Fiscal 2016, practicada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado a la 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, se emitió una resolución en 
fecha veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019), la cual, mediante proveído 
de fecha diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) se hizo constar que causó 
Estado, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcriben los puntos resolutivos 
CUARTO y QUINTO, que copiados literalmente establecen lo siguiente: -------------

"RE S UEL VE 

( ... ) 

CUARTO.- Por las consideraciones expuestas en el considerando IX, se 
declara procedente la responsabilidad administrativa del infractor Lelio 
Hernández Gordillo quien se ostentó al momento de los hechos 
ocurridos como Residente de Obra adscrito a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de 
Responsabilidades de /os Servidores Públicos.- - -- - -- - -----------

QUINTO.- Por lo expuesto en el considerando X , esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor Lelio Hernández 
Gordillo quien se ostentó al momento de los hechos ocurridos como 
Residente de Obra adscrito a la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, la sanción contemplada en el artfculo 53 
fracción VI de la Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN 
POR UN (1) AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación a lo previsto 
en las fracciones 1 y 11 del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de 
Jos Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO L TIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI S PÚBLICOS. -------------

"202-J.. Ai\o de Felipe C :u ·rillu l'ucnu. B.:nc m éritn del Proletariado, Revo lucionario y 

D e ll;n sn r dd 1Vkt yab 11 

Av. Paseo Tabasco N n . l5 04 Tabasco 2000. C. P. 86035. V il la h e rmosa, Tabasco, MX. 
T el. (993 ) 3 JO ..J.7 RO 
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No.- 12219

Expediente D-039/2018 

FUNCIÓN PÚBLICA DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-039/2018, instruido en contra del C. Cesar 
Antonio Soto Figueroa, derivado de la Auditoría número SAGP/AEX/069/17, correspondiente al 
periodo del uno (O 1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), practicada 
por la auditora externa C.P.C. y M.A. Maritza Baeza Vázquez al Fideicomiso Fondo Empresarial de 
Tabasco (FET), dependiente de la entonces Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo hoy 
Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad, se emitió una resolución con fecha 
treinta (30) de junio del año dos mil veintiuno (2021 ), la cual, mediante proveído de fecha uno (01) 
de octubre de dos mil veintiuno (2021 ), se hizo constar que quedo firme, por lo que en acatamiento 
a lo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se transcribe el punto resolutivo SEGUNDO, que copiado literalmente establece lo siguiente: 

" ... RESUELVE 

( .. . ) 

SEGUNDO.- Por las razones expuestas en los considerandos VIII y IX se determina procedente declarar 

la responsabilidad administrativa del infractor CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA quien se ostentó al 
momento de los hechos como Director de la Unidad de Fideicomisos y Coordinador Administrativo 
del Fideicomiso para el Fondo Empresarial de Tabasco (FET), adscrito a la entonces Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo hoy Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad, 
por incumplimiento a lo establecido en el artículo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como la transgresión al numeral 39, fracciones VIl, 
XIII, XIV, XIX y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo; 
Clausula Décima y Décima Primera A) del Primer Convenio Modificatorio del Contrato de 
Fideicomiso denominado Fondo Empresarial de Tabasco FET, (del 03 de enero de 2005), Regla 
Décima Cuarta párrafo tercero, incisos A), 0), E), F), H), 1) y J) de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso Fondo Empresarial de Tabasco FET (4a Modificación aprobada en la 363a Sesión 
Ordinaria del Comité Técnico, del 03 de Octubre de 2012); numerales 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; artículos 37 y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, artículos 7 y 32 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, artículo 96 séptimo párrafo de la Ley de Impuesto sobre la Renta, 
artículo 1 o A cuarto párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 123 Fracción 11 del 
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, artículo 31, Segundo Párrafo de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, normatividades vigentes al momento de los hechos, por lo que. se estima procedente imponer 
al infractor CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA quien se ostentó al momento de las irregularidades 
como Director de la Unidad de Fideicomisos y Coordinador Administrativo del Fideicomiso Fondo 
Empresarial de Tabasco (FET), adscrito a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo 
hoy Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad, la sanción contemplada en el 
artículo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIODO DE TRECE 
(13) AÑOS, misma que deberá de ejecutarse en los términos del artículo 56 fracción V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos ... ". -- - --- - - --- -- - -- -- --- --- ------- - - - ----- - --

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚ BLICA, QU SE REA LIZA POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL E ST ADO, EN C M PLIMIENTO LO L TIMO PÁRRAFO 
DE LA LEY DE RESPONSABI LI DADES D E LO SERVIDOR --- -------- - ------

PODER EJECU"Óvo 
DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA 

c~'t~~~z' 8t.IC~ 
NERAL DE ESPONSABILIDADES 

RATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
IÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

"20.?..:1, Año d.: Felipe C:u·,· i llo i'w::no, ¡:,:,,, .• ,; ,' ,·i l o ,L: I Pn>le t a riado, Revolucionario _y 
¡)t:f~· n ,; .,, dd i ':i:~·.-: d > ' · 

A v. Pas eo Tabasco No:l c' iO-l T:J!,ascu .~ OUU, {'. i ' . Si)0 .15 , V ilbh c rrn o sa, Tabasco, M X , 
Td.( ( Jt} .n . ~ !r·,. ~ ? go 
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No.- 12220

FUNCIÓN PÚBLICA 
TAHA'iCO 

Expediente D-032/2018 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-032/2018, instruido en contra del C. Cesar 
Antonio Soto Figueroa, derivado de la auditoría número SAGP/AEX/064/17, correspondiente al 
periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), practicada 
por el auditor externo Gem lmp_ulsadora de Negocios, S.A. de C.V al Fideicomiso para el 
Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET) dependiente de la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo hoy Secretaría para el Desarrollo 
Económico y la Competitividad, se emitió una resolución con fecha seis (06) de mayo del dos 
mil veintiuno (2021), la cual, mediante proveídode fecha uno (01) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021 ), se hizo constar que quedo firme, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 
último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se transcribe el punto 
resolutivo SEGUNDO, que copiado literalmente establece lo siguiente: ---------------------

" ... RESUELVE 

( ... ) 

SEGUNDO.- Por las razones expuestas en los considerandos VIII y IX se determina 
procedente declarar la responsabilidad administrativa del infractor CÉSAR ANTONIO 
SOTO FIGUEROA quien se ostentó al momento de los hechos como Director de la 
Unidad de Fideicomisos y Coordinador Administrativo del Fideicomiso para el 
Fomento y Desarrollo ~e las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET), adscrito a 
la entonces Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo hoy Secretaría para el 
Desarrollo Económico y la Competitividad, por incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, así como la transgresión al numeral 39, fracciones VIl, XIV, XVI XIX y XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo; Cláusula 
Décima, párrafo segundo, incisos A) , F) G) y J) de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco 
(FIDEET); numerales 17, 69, 85 párrafo primero y fracción 111, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; artículos 3 frac.ción 1 y 24 fracción 11 del Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, normatividades vigentes al momento de los hechos, por lo que se 
estima procedente imponer al infractor CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA quien se 
ostentó al momento de los hechos como Director de la Unidad de Fideicomisos y 
Coordinador Administrativo del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las 
Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET), adscrito a la entonces Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo hoy Secretaría para el Desarrollo Económico y la 
Competitividad, la sanción contemplada en el artículo 53 fracción VI de la Ley antes 
referida, consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN PERIODO DE OCHO (08) 
AÑOS, misma que deberá de ejecutarse en los términos del artículo 56 fracción V de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos ... ". ------ - - - - -- -- - -- - -----

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, N CUMPLIMI AL ARTÍCULO 53 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE RESPONSABJLI DA DE LOS ES PÚ BUCOS. - - - - - - - -

PODER EJECunvo 
DEL ESTADO DE TABASCO 

. SECRETARIA 

SE~O DE C~~~§e~UBLICA 
,_,.-,.,..~::!-= 1"1 ERAL O RESPONSABILIDADES 

ISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
NCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

'' .?.02-t-. Ai'lo de Ft.:li¡>e ( :~" rilln t>u,·J"lo, LL·owlol(-, j¡,. ,¡..¡ Proktariado, Revolucionario _v 
Dcf~-,¡ ,;n ¡ .1-.-1 ~\h•.;•h" 

;\v. Pas,·o T:1h:tsco Í'·lü .I.',O-~ l' . .!usc<l ~>;;,_¡¡ ~ f .. 1'. ~;¡, 1}35, Villahcrnlosa, T:tbasco, iVlX, 
Tel. ('i'l',i : ¡:· . . r; :~o 
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No.- 12221

FUNCIÓN PÚBLICA 
TAlt\S(:O 

Expediente D-123/2015 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

AL PÚBLICO EN GENERAL · 
PRESENTE 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-12312015, instruido en contra 
del C. Salvador Barrón Belmontes y otros, derivado del Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/2762/2015, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2014, derivado de la Auditoría realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado a la Secretaría de Salud, se emitió una resolución en fecha diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019), la cual, mediante proveído de fecha diez (10) 
de enero de dos mil veintitrés (2023) se hizo constar que causó Estado, por lo que en 
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, se transcribe los puntos resolutivos SEGUNDO y TERCERO, 
que copiados literalmente establecen lo siguiente: ---- ---- ---:- -- --- ---- -- --- ----

"RE S U EL V E 
( .. . ) 
SEGUNDO.- Por las consideraciones expuestas en el considerando VIII, se declara 
procedente la responsabilidad administrativa del infractor SALVADOR BARRÓN 
BELMONTES, quien ostento el cargo de Director de Administración; por 
incumplimiento a lo establecido en el artfculo 47 fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -

TERCERO.- Por lo expuesto en el conside;!rando IX de este fallo , esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor SALVADOR BARRÓN 
BELMONTES, quien ostento el cargo de Director de Administración, la sanción 
contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley antes referida, consistente en la 
INHABILITACIÓN POR TRECE (13) AÑOS PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación a lo 
previsto en las fracciones 1, 11, XXI y XXIII del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Misma que deberá de ejecutarse en 
los términos del artículo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos" . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE LE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 53 L TIMO P FO DE LA LEY DE 

EJECUTIVO 
llnJLR--1It::L. ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA 

R\1~u~8~~~JC~ 
,....~~...::::NERAL DE SPONSABILIDADES 

DJ\IHISlftSTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 
IÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

Av. l'asco Tabasco N,, _ L:; o .¡ "í '; tba scu _-.,¡ji , . ,:,(>()3.'), Vilbhcn1Hlsa, Tab:lsco, iVIX, 

·¡·eJ. (<¡q _,, .·. ¡ ;i --U ~-: o 
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No.- 12222

FUNCIÓN PÚBLICA 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

Expediente D-2235/2014 

DGRA 
Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa D-223512014, instruido en contra 
del C. lgremit Cruz Cruz y otros, derivado del Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/4323/10/2014, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, ·derivado de la Auditoría 
realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado a la Secretaría de 
Educación, se emitió una resolución en fecha catorce (14) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019), la cual, mediante proveído de fecha diez (10) de enero de dos mil 
veintitrés (2023) se hizo constar que causó Estado, por lo que en acatamiento a lo 
dispuesto por el artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se transcriben los puntos resolutivos SEXTO y SÉPTIMO, que copiados 
literalmente establecen lo siguiente: - - - - - - -- - - - - - - -- - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - -

"RESUELVE 

(. . .) 

SEXTO. - Por las consideraciones expuestas en el considerando X, se declara 
procedente la responsabilidad administrativa del infractor IGREMIT CRUZ CRUZ, 
quien al momento de los hechos ocurridos se ostentaba como Director de 
Proceso y Control de Nóminas; por incumplimiento a lo establecido en el artículo 
47 fracciones 1, 11, 111, XX y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. - Por lo expuesto en el considerando XVI de este fallo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor JGREMIT CRUZ CRUZ, 
quien al momento de los hechos ocurridos se ostentaba como Director de 
Procedo y Control de Nóminas, la sanción contemplada en el artículo 53 fracción 
VI de la Ley antes referida, consistente en la INHABILITACIÓN POR 
DIECISIETE (17) AÑOS PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación a lo previsto en 
las fracciones 1, 11, 111, XX y XXIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. Misma que deberá de ejecutarse en los términos del 
artículo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. -- -·----

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE lE HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE REALIZA 
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 53 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI 

·~-L...'''"L...RAL RESPONSABILIDADES 
....... ......:::!·-·RATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 

IÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

".201--J. , /\i'l<> de F.._·Jipe .< :an i 1_1. • l'u•Tlo, I:C, , ,.,, ,. , - t•. ,,,-1 l'rol..:Ladado, Revolucionario y 
i t·~·~)~,,., · t~\. i :-..1 :1 \ .~ 

:\v. Paseo Tabasco NtL 1 SO - ~ 'l:d,~ t ·· Lo-'()()( , ( :. Í ' . ;-. c.;l ·; .-; . Villahcnnosa, Tahasco, l'v1X, 
Tel. (<J•):~; _; ! (J..; ;- :'u 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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